
 

TRIBUNAL CALIFICADOR DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN POR TURNO LIBRE 

Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO Y CONCURSO OPOSICIÓN, Y CON EL CARÁCTER DE 

PERSONAL LABORAL FIJO Y FUNCIONARIO DE CARRERA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE 

SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA.  

GRUPO C, SUBGRUPO C2 Y GRUPO AP 

   

 
 

ANUNCIO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DEL 

GRUPO C, SUBGRUPO C2 Y GRUPO AP, RELATIVO A DETERMINADAS CATEGORÍAS DEL 

PRIMER LISTADO DEFINITIVO (BOP Nº 49, 24 ABRIL DE 2023).   

Reunido el Tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo para la 

provisión por turno libre, mediante el sistema de concurso y concurso oposición y con 

el carácter de Personal Laboral Fijo y Funcionario de Carrera, del                                       

Grupo C- Subgrupo C2 y Grupo AP,  del Ilustre Ayuntamiento de San Bartolomé de 

Tirajana, de las plazas vacantes en la plantilla orgánica de Funcionarios y Personal 

Laboral, que han estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpida, en sesión 

celebrada el día 24 de mayo de 2023, adoptó entre otros los siguientes acuerdos: 

PRIMERO. – Según anuncio del Tribunal Calificador de fecha 24 de mayo de 2023, en 

el que se aprueban las Calificaciones Provisionales del personal laboral fijo y 

formación de bolsas de trabajo, concretamente en la categoría de MONITOR DE 

MUSCULACIÓN, se detecta un error material de transcripción en la baremación de la 

experiencia profesional del aspirante D. Rodolfo Pérez Reyes, donde figura cero 

(0) puntos, debe constar noventa (90) puntos. Asimismo, a  través del presente 

anuncio se procede a subsanar dicho error, dejando sin efecto el citado parámetro. 

 

CATEGORÍA: MONITOR DE MUSCULACIÓN (3 PLAZAS)  

GRUPO 

NÚMERO  

DE ORDEN 

APELLIDOS NOMBRE D.N.I. 

TOTAL 

EXPERIENCIA 

PROFESIONAL 

Máximo 90 puntos 

TOTAL 

FORMACIÓN 

Máximo 10 puntos 

TOTAL 

BAREMACIÓN 

Máximo 100 puntos 

SEGÚN 

BAREMACIÓN 

Y 

DESEMPATE 

C2 3 PEREZ REYES RODOLFO  ***044**S 90 10 100 

 

SEGUNDO. – El Tribunal acuerda ordenar la publicación de los acuerdos adoptados en 

el        Tablón de Anuncios de la sede electrónica municipal del Ilustre Ayuntamiento de 

San Bartolomé de Tirajana. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.    

En San Bartolomé de Tirajana a fecha de la firma electrónica. 

   La Presidenta del Tribunal       El Secretario del Tribunal 
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